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CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD

Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD

Y DEPORTES

817.- Ratificación del Convenio de Gestión del
"Centro Deportivo de Pádel", con la Federación
Melillense de Pádel.

I.- Que con fecha 21 de febrero de 2012 (Registro
de entrada en la Ciudad Autónoma de Melilla número
2012011247) se recibe solicitud de DON ENRIQUE
DÍAZ OTERO, con DNI número 45.265.148-K, domi-
ciliado en Melilla, que actúa en nombre y represen-
tación de la FEDERACIÓN MELILLENSE DE PÁDEL,
con CIF G -52003639 solicitando subvención por
importe de SETENTA Y CINCO MIL EUROS
(75.000,00 Euros).

II.- Que la Constitución Española señala en el
apartado tercero del artículo 43 señala que: "Los
poderes públicos fomentarán la educación sanitaria,
la educación fisica y el deporte. Asismismo, facilita-
rán la adeucuada utilización del ocio".

III.- Que la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo,
que aprueba el Estatuto de Autonomía establece en
su artículo 21.1 que: "La Ciudad de Melilla jercerá
competencias sobre las materias que a continua-
ción se relacionan, con el alcance previsto en el
apartado 2 de este artículo: 17. Promoción del
deporte y de la adecuada utilización del ocio."

IV.- Que la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del
Deporte señala en su artículo primero que se recono-
cerá y estimulará las acciones organizativas y de
promoción desarrolladas por las asociaciones de-
portivas, así como que las relaciones se ajustarán a
los principios de colaboración responsable entre los
interesados.

V.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de
agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla,
en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), se
transfiere, según se establece en su Anexo B) 6, la
promoción y difusión del deporte, así como la gestión
de instalaciones propias, comprendiendo la vigilan-
cia y control de las instalaciones, organización de

actividades, elaboración de presupuestos y control

de ingresos y gastos.

VI.- Que el Consejo de Gobierno, mediante
Decreto de 26 de agosto de 2011 (BOME Extraor-
dinario núm. 20, de 26 de agosto), atribuye a la
Consejería de Fomento, Juventud y Deportes,
entre otras, la competencia en materia de "Promo-
ción y Gestión del Deporte y de las instalaciones
deportivas ".

VII.- Dentro de las prestaciones básicas a
desarrollar por las Administraciones Públicas en el
ámbito del deporte, son competencia de las Corpo-
raciones Locales, y por tanto de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla por virtud de lo dispuesto en el
artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en
relación con el apartado 2 k) del artículo 25 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, las "actividades o instalacio-
nes culturales y deportivas", y dentro de las acti-
vidades y proyectos subvencionables que estable-
ce el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los
englobados en el apartado "d)Deporte: son
subvencionables los gastos derivados de la orga-
nización de actos y actividades deportivas o rela-
cionadas con la promoción del deporte", en fun-
ción, en aplicación de lo dispuesto en dicho artícu-
lo, de lo que determine la respectiva convocatoria.

VIII.- Que la solicitud de la entidad se fundamen-
ta en que con la concesión de la subvención "la
gestión del Centro de Pádel de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, tiene corno principal objetivo, el
cumplimiento de las funciones que propicien,
promocionen y desarrollen la práctica del deporte
del Pádel en nuestra ciudad, deporte que desde
hace ya varios años se encuentra dentro de los
más prácticados entre la población melillense",
que suponen que esta Administración tenga a bien
considerar el interés público para la Ciudad Autó-
noma de Melilla.

IX.- Que de acuerdo con lo estipulado en el
artículo 19.3 del Reglamento General de Subven-
ciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME
número 4224 de 9 de septiembre de 2005), la
Ciudad Autónoma de Melilla podrá otorgar subven-
ciones "con carácter excepcional aquellas otras
subvenciones en que se acrediten razones de
interés público, social, económico o humanitario,

u otras debidamente justificadas que dificulten su

convocatoria".


